
TENANGO 
m2-wv. DEL VALLE 111:hl\iliGO Dllll. VJUl.l!l 

2on-wv. NUEVA REALIDAD 

"2024. AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ERECCIÓN DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO". 

Tenango del Valle, Estado de México, a 01 de febrero del 2024 
SECCIÓN: UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

OFICIO: TDV/UTAl/238/2024 
ASUNTO: DECLARACIÓN DE INCOMPETENCIA 

C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN 

PRESENTE. 

En atención a la solicitud registrada con el folio 00047ITENAVALUIP/2024, presentada el dia veintinueve de 
enero del año dos mil veinticuatro, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en 
la cual solicita: 

"ACCIONES A FAVOR DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS, DESDE 2018 AL 2024. CON EVIDENCIA 
DE LAS ACCIONES QUE HA LLEVADO EL AYUNTAMIETNO. POBLACIÓN QUE HA SIDO BENEFICIADA 
CON LA IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES A FAVOR DE LAS PERSONAS DISCAPACITADAS DE 2018 
AL 2019 ". (sic) 

De lo anterior, me permito informar que de acuerdo al articulo 3 fracción V y VI de la Ley que crea Los 
Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas 
Municipales para el Desarrollo Integral De La Familia", tiene entre otros, como objetivos de asistencia social, 
Impulsar, promover o gestionar la creación de Instituciones o establecimientos de asistencia social, así como 
prestar servicios jurídicos y de orientación social en beneficio de niñas, niños y adolescentes en estado de 
abandono, de adultos mayores y de personas con discapacidad sin recursos. 

En este sentido, si bien el Sistema Municipal DIF es un Organismo Descentralizado de la Administración 
Municipal, de acuerdo con el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios emitido en la Cuarta Sesión Ordinaria el Pleno del 
Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (INFOEM) en 
fecha primer0 de febrero del año dos mil diecisiete, se establece al Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia de Tenango del Valle, como Sujeto Obligado INDEPENDIENTE en materia de 
Transparencia y Acceso a la Información al Ayuntamiento de Tenango del Valle, por ende, es competencia 
de dicho Sistema Municipal atender la solicitud que nos ocupa, 

En tal sentido y con el fin de garantizar su derecho de acceso a la información, puede dirigir su solicitud al 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenango del Valle a través del Sistema de Acceso 
a la Información Mexiquense (SAIMEX), en la dirección electrónica: 

https:llsaimex.org.mxlsaimexlciudadano/login.page 

Una vez realizado el registro previo como usuario, 1. Deberá seleccionar el apartado "Solicita información": 

~¡ Solkítudes de 
informadOn 

~¡ Rer.urs,;,:; de rnvisión 
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2.- Formular la solicitud 

~~±::~~~~~~tt~~~~;~~t'=~ts,~it~g;:;ú#J~~~-' 
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-•--<-.=..-.; .-~""'"''<O'°'" ''""'"''--·· ;...,,,....,.,, ...... ,,<> 
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!o'<!~O C"t l'c•"••; J ,,_,.,,.,,. \\'~' ~,;•S,") ~, .,,.,)~• .. :•. """"'' ,,.,.,., ,., ,¡,-;,,.0~1.c,o f,; ,,.,,.,,,...,. ,~ .... , .... _. __ . __ 

~ai~~tfA~k~~~i!t~:a~~~~~i.~%:~~tif·:·" :.: ;'·:·:: ... .,, .. · .... JW •·~-~ ..... , .. 
1 ........... , ... ;-,;~.;·;;¡,.;.;,;,;.;.¡.;,·,;;;,;.;,; 

: .... .._ ... ,.,. ... , ..... ,,,.. ..... , .... _, ......... ,~ ... 
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JI ~t<<> .n.....,!o ,_.,~><.,e,-!.><• '""'"'-,- 4. En la lista desplegable deberá seleccionar 

'·' "',<> "Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de 
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la Familia de Tenango del Valle". Y deberá pulsar 

el botón "Continuar" 
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!nstruccinnes: Para realizar una solicilutl de información, Uena !os \lampos obligalodos (marcados con•¡ 

Información Solicitada i Via de entrega de la Datos del solicítante ]Información estadística 

información 

· Regresar Continuar [ 

@fi:AlMEX () CD·ROM (con casio) 

(") Co,isu!ta Directa () Copla-, certific¡¡¡clas (con cosl<.'.l) 

Oisquele de 3.5" O Coplas simples (co,1 costo) 

Otro Especifiquer-----------'-----'----------, 

5. Seleccionar el medio por el cual desea 

recibir la información y pulsar el botón 

"Continuar" 

Instrucciones: P.:ira reatiiar una solicitud de ínfonnac!ón, llena !os campos obl!galorios (mareado-s con '1 

Información Solicitada Vía de entrega de la Datos del solicitante ·1nformaci6n estadísfü:a¡ 
------------~ 

información---

clDcc•:.:to'-'s'-'p'-'e'-'rs-'-o"n"a"le'--s'-------------~~~------'[ c!o:=a:.:to:.:sccPcc•:::rac::..:c.::o:.:nt:=•.::c:cto'------------------' 
Personaltdad jurídica: Física v ; Te!éfono(con 
Nombre: , código de área): 

Primer apellido: 

Segundo apellido: 
Fecha de 
nacimiento: 

loomidlio 

Calle: 

Núm. Ext: 
Núm, lnt: 

Colonia: 

Estado: 

Municipio: v 

País: ; México 

Código Postal: 

v' 

Los campos marcados con ~ son obligatorios. 

Teléfono móvil: 

Fax(con código de 
area): 

Correo electrónico: 
O Recibir 

avisos vía correo electrónico. 
Ts: ccrr~ e:\a-:tr6rico s:sd tité~o Ur/{'~!'i':.iint;, p¡¡«i \J t~.¡¡:,;i,r;;c½o tl"4 tu; Cltos, ,;n. 

C~S◊ 1B ;;J,ú,¼ ◊ S.Ktf.lvio. 

6. Llenar con sus datos, puede utilizarse un 

pseodónimo, y pulsar el botón "Continuar" 

Regre_sar ! · Continuar j 
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!nslrucd1;1nes: Pura rea!ízar una solicitud de- lnfomtdl..lión, lletla !os campos obllgaie;ríos {m.1rcados con ') 

Información Solici1ada Vía de entrega de la Datos del solicitante !información esta ~---------------~ 
-- ---- ---------información 

Estos datos son útiles para fines estadísticos. por lo que ag 
Sexo: Femenino O Masculino 

Rango de Ecfad: -séieCcioíle una opción- V 

Ocupactón: -Seleccione una 0Pción--:;;.•1,,,i,r#'!'""1-._ 
Regresar¡ Registr~r 

7. Finalmente ingresar datos para 

fines estadísticos , y pulsar el botón 

"Registrar". 

8.-.Debera conservar el acuse emitido 

por el sistema. 

Una vez expuestos los motivos y con fundamento en lo establecido por el artículo 167 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Ayuntamiento de Tenango del Valle, 
se declara incompetente para atender la solicitud que hoy nos ocupa. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que podrá interponer por si o a través de su representante, el recurso 
de revisión previsto por los artículos 176,179, 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Munícípios, ante este Sujeto Obligado, mediante formato oficial que podrá 
obtener en la página Web del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de México. 

Sin otro particular por el momento, le reitero la seguridad de mi más atenta consideración. 

ATENTAMENTE 

LIC. AR,I\C.E LI 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

C.c.p. Archivo 




